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l. Disposiciones generales

El Presidente del Gobierno,
FELI pt (;ONZALEZ MARQUEZ

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS 1.
REY DE ESPA"'A

A todo. los que la presellte vieren y entendieren
Sabed. Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vsngo

en sancionar la sh~ulcnte Ley:
Loa cultivos m8l'inos o marlcultura, actividad del sector

primario, se [nielaron en Espalla a gran escala hace varlu

ArtIculo uno

La presente Ley tiene por obleto la regulación y ordena..
efón de los cultivos marinos en el territorio nacional, zona rila..
rttlmo·terrestre, rtas, estuarios. lagunas y albuferas en com~

nleación permanente o temporal con el mar, mar territorial,
y zona económica exclusiva, tanto en blene. de dominio públlce
como de propiedad privada, todo ello sin menoscabo de !al
competenclas y facultades asumidas por las Comunidades Aut~

nomAl.

Amblto de aplicación

TITULO PRIMERO

ArtIculo de»

A los efectos de esta Ley. y COJI. el fin de establecer una
nomeneiatura unificada, se definen los principales conceptos
de cultivos marlnoe.

Deflilldonee

décadas con loe cultivos de moluscoe en bataas que noa han
situado entre los paIses más destacados del mundo, especial
mente en el cultivo del mejl1J6" en el que ocupamos actual
mente el primer puesto. Esta actividad .. ordenó por medio
de un Rej;(lamento para la explotación de viveros de cultivo,
aprobado por Decreto 2559/11181. de 30 de noviembre. Poste
riormente. al extenderse loe cultlvOlt bIvalvos a la zona mar(
tlmo-terrestre y hacerse simultáneamente patente la necesidad
de un ordenamiento de las playas, en cuanto a la extracción
de marisco, se promulgó la Ley lllI/1_. de Junio, de' ordena..
clón marisquera.

Tales disposiciones cumplieron su finalidad. de encauzar la
maricultura dentro de los conoctmlentos y usos de su época.
Sin embargo, 10& grandes avances clentlflcos en el desarrollo
de los cultivos marinos han roto los antiguos moldea y hoy.
en dla se pueden cultivar numerosas especies de la fauna
y nora marinas. resultando InsufIciente la legislación resellada
para ord"nar estas nuevas ramas· de la marlcultura.

A la misma conclusión se llega al considerar que [os cultlvOlt
marinos por las condiciones excepcionales de nuestras costas
gracias a su salinidad. temperatura y riqueza planctónlc.. ad&
más de su conflgurac'ón y. extensión representan para Espafia
un fuerte potencial de producción que puede ayudar en buena
medida a cubrir nueotra demanda de pescado y lIlarlscos y,
consecuentemente, a disminuir nuestros gastos de divisas, as1
como_ a crear nuev.., empresas de tipo mediano y pequefio,
con el consiguiente Incremento de puestos de trabajo.

Debe tanerse además en cuenta que el desarrollo' de la
marlcultura repre-enta la creación de nuevaA riquezas en
zonas lnadE>Cuadas para otros aprovechamientos y sin dallar
otros Intereses Concretamente, se puede asegurar que los
cultivos marinos no' representan en Espalla una competencia
para la pesca extractiva, sino un simple complemento de gran
valor en una época en que empieza a escasear a escala mun
dial la disponibilidad de protelnas.

A los razonamientos expuestos hay que alladlr que la falta
de una normativa actualizada que regule dlrectametlte esta
materia es un" de las causas que viene frenando el desarrollo
de esta rama de la pesca que, no obstante, ha despertado cre
ciente interés en Espalla.

Resulta, pues, imperativo colmar l. laguna que en eate
sentido existe en la legislación promulgando una Ley de ámbito
nacional.

La presente Ley respeta totalmente las competencias asu
midas en la materia por las Comunidades Autónomas. Como la
normativa de la or!fa~lzaclón administrativa de estos entes no
son sIempre coincidentes entre si. ni son las de la Adminis
tración del Estado, se hace referencia en el taxto de ia Ley
al OrganIsmo competente en la materia que se alude! ;lara se
lIalar con un solo concepto al que se asuma le!fa mente la
misión de Información o tramitacIón o el poder resolutorio.
De estB forma se puede, asimismo, realizar una ordenación com
petencial de los distintos organismos con intereses en la costa
sin vulnerar las atrihuciones de los entes autonómicos.

Debido a las fuentes heterogéneas 'de Información está sur
glendo en el ámbito de la marlcultura una creciente contusión
respecto a los prlncioales conceptos de la actividad y de los
establecimientos de cultivos Con objeto de subsanar este In·
conveniente se extIende la Ley ampliamente sobre tales con
ceptos, previa consulta al sector y a los clentlflcos especializados.

Cabe sellalar. por último, que la Ley al desarrdlar una
ordenación económica general se mantiene dentro del marco
legal del articulo 131 de la Constitución espallola.

LEY 23/1984, de 25 de ¡unio, de cultivos marmo.
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LEY 22/1984, de 25 de Junio. sobre concesión de
un crédito extraordinario por Importe de peletas
7.583 000.000, al Presupueslo ... vigor del Mlnllte
no de [ndustrÚl " EnergÚl. para alender al dllfl
clt de explotación de ENAGAS, correspondiente al
ejercicio de 1982.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAAA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed. Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:
Por el Mimsterio de [ndustrla y Energla se ha Iniciado un

expediente por el que se solicita la tramitación de un crédito
extraordinario por la cantidad de 9.[SO.2Oll.OOO pesetas, cantidad
que ha sido reduclda, en base del Informe emitido por la In
tervención General de la Administración del Estado, a la suma
de 7.563.000 000 de pesetas, según se deduce de los antecedentes
unidos al citado experHente.

El citado crédito tiene POI objeto reoonstltulr la estr'letura
. financlera de ENAGAS. que se halla fuertemente deteriorada

por las pérdidas registradas durante el ejercicio de 1982, seg(IQ
se pone de manifiesto en el balance de situación de la Empresa
cerrado al 31 de dlclembre de 1982; .

Entre las causas que la Empresa aduce como explicación del
déficlt destacan, una fuerte carga financiera, qUE> representa
el 27 por 100 sobre ventas; la elevación de los preclos de gas
wmprado a Argelia y libia, y los preclos polltlcos filados para
la venta de sus productos en el mercado nacional.

Esta Empresa depende del [nstltuto Nacional de Hidrocarbu
ros, que no cuenta con recursos suflclentes para prestarle e[
apoyo financIero necesario para lograr la reestructuración fl
nancl~ra antes sellalada, por lo que se estima procedente. previa
declaración d.. asunción por el Estado de la ob~igaclón d••ten·
der el pago del déficit de ENAGAS correspondiente al e,,,Mdo
de 1982. la concesión de cm crédito extraordinario por la ·anti·
dad anteriormente sella lada para los fines Indicados y a través
del referido Instituto.

La DireccIón General de Presupuestos ha Informado del ex
¡><>dlente sobre el que el Consejo de Estado ha emitido su pre
ceptiva informe de con formidad con el proyecto.
Arttculo uno

El Estado asume la obligación de atender al pago del déficit
de explotación de la Empresa Nacional del Gas (ENAGASI co
rrespondiente al ejercíclo de 1982.

A rttculo dos
Se concede un crédito extraordinario a. Sección 20, .Minlste

rio de lndustría y Energla-; servicio OS, .Dlrecclón General de
Fnergia_; capitulo IV, .Transferenclas corrientes-; articulo 47,
·A empesas_; concepto 741, -Subvención al Instlt.uto Nacional
de Hldrocarburos-. para compensar las pérdidas del ejerci
cio 1982 de la Empresa Nacional de Gas, S. A. lEN AGASI, por
Importe de 7.583.000000 de pesetas.
A rttculo trea

Este crédito extroorrlinarlo se flnanclar~ con crédito del
Banco de Espalla, que no· devengará Interés, al Tesoro' Público.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

¡¡uarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de Junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
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L Se entiende por:

al Cultivos marinos: La realizacl6n de las acciones J labo
res apropIadas para la reproduccl6n o crecimiento de alguna
O varias especies de la fauna J fiora marlnaa o aSOCiadas
a ellas.

b) Puesta o desove: La accl6n de liberar las especies marinas
al qua sus huevos. larvas o esporas.

el Preengorde: El cultl.,o de especies de la faqna martna en
'DI primeras fases Vitales. previo el engorde.

el> Engorde: El cu,tlvo de juveniles J adulto. de la fauna
lIl&rina para lograr tallas comerclale•.

,.1 Repoblaci6n marina: La Iiberacl6n de eapecies anImale.
o vegetales en cualquier fase de SU ciclo vlta! en el medio
aatura! para que Incrementa su poblacl6n.

f) .Es¡¡ecles marinas: las pertenecientes a la fauna y flora
que de torma permanente o temporal vive en el mar o que
puede ser cultivada en aguas marinas o salobres.

2. Se entiende por. establecimiento de cultivos marinos
cualquier artefacto flotante. fijo o de fondo, las extensiones
de agua de mar o salobre y sus fondos. sumergidos e Interma
reales, acotada~ o cerradas parcial o totalmen te por accidentes
naturaJes o procedlmJento artificial. asi como las instalaciones
en tierra firme cuyo fin aean los cultivos marinos o su estudio,
investigación o experimentación.

Dentro de tal concepto se definen los siguientes, a efectos de
unlficacl6n de denommacl6n, sin carácter de exclusividad:

al Banco cultivado: La zona marltlmo-tSrrestre o los fondos
de los espacios marltlmos contemplados en el articulo uno sc
metidos a recoleCCión regulada 'l a cultivo extensivo ei:t fondo
de motuscos o eSp"cles vegetales que por tal actividad pierde
su caractertstica de yacimiento espontáneo.

bl Parque de cultivo: Parcela de zona marltimo-terrestre de
los fondos de los espacios mdrltlmos contemplados en el articu
lo 1.· o saloare, dedicada al cultivo Intensivo en fondo de ma
rIecos o especies vegatales o de otras especies sésiles o muy
ligadas al mismo

el Vivero: Artefacto flotante. a medias aguas o de fondo,
o armazón fijo al fonao. en que se efectúa cultivo de cualquier
eapecle marina por medio de cuerdas, cajas o similares suje
las a dicho artefacto.

dI Jaula: Artelaeto flotante. a medias al'uas o de fondo,
en el que, por medio de red. rejílJa, barras o sistema de
cualquier clase. se retienen especies de la fauna marina para
su cultivo.

el Criadero' EstaCIón de estimulacron de freza. Inducci6n
• la puesta o cualqu.er otro sistema destinado & favorecer la
reproducción y a obtener cualquier especie marina en sus
primeros ciclos vitales, que se designará como cria.

n Semillero: E,tablec,miento para preengorde y adaptación
al medio natural de juveniles obtenidos en criaderos. que al
destinarse al engorde se deSIgnarán como semilla.

gl Granja marina: Establecimiento besado pnmordialmente
en tierra, en el que pueda coincidir el cultivo de varias especies
de la fauna y nora manna, por medio de zonas inundadas,
piscinas, tanq ues o similares. _

h) Centro de investigación de cultivos marinos: Estableci
mIento destinado exclus;yamente al desarrollo de la investi~
pelón pudIendo versar esta total o parcialmente sobre las acti
vidades propias de la· a,cuicultura marina.

TITULO Il

Del otorgamiento de las concesiones y autorizaciones

Arttculo tres

La Instalaci6n, explotaci6n y funcionamiento de cualquier
establecimiento de cultivos de fauna y flora marinas. y sus
correspondientes tomas de agua y evacuaciones al mar. req ue
rtrán la concesión o autorización. según cOlTesponda en cada
caso. del Organismo competente en materia de Pesca. prevIos
loa informes que procedan, tanto en zonas de dominio público.
como en terrenos de dominio privado.

Cuando tales otorgamientos impliquen obras fijas dentro
del mar, precisarán, además, una concesi6n del Organismo
competente de Puertos 'l Costas, conforme al articulo 10.3 de
la Ley 2811969, sobre costas.

AruCulo cuatro

A los efectos de esta Ley ae entiende por:

al Concesl6n: Otorgamiento del derecho al uso y disfrute
e"cluslvo y con carácter temporal por personas naturales o
Jurfdlcas de naclonalldlSd espaftola en terrenos de dominio pú
bU::o. para Instalación de establecimientos destinados a 1& In
vestlgacl6n o explotacl6n de cultivos mannos.

bl Autorlzaci6n: Permlsc que se otorga a personas naturales
o Jurtdlcas de nacionalidad espaflola, a· titulo de precario pl!J"a
establecimiento de investigación o explotación de cultivos ma
rino•.

Articulo CÜJCO

Laa conoeslones o autorizaciones en bienes de dominio público
que se otorguen a partir de 1& entrada en vigor de la presenta

Ley. se concederán discrecionalmente Dor un período de diez
aftos, que Ije contarán desde la inidación de la explotacion.
pudiendo ser prorrogadas. a petición del -interesado. por plazo.:!
de Igual duraci6n hasta un máximo de cincuenta aflos.

Las concesiones se otorgarán, sin perjuicio de tercero y cuan·
do no afecten a los intereses generaie. y espeCIalmente a los
de Defensa. Navegael6n y Pesca. y podrán ser expropiados por
causa de utilidad pública o de Interés SOCIal con la mdemDJ
zaci6n que corresponda, con arreglo a lo dispuesto en la Ley
de Expropiación Forzosa.

Las autorizaciones podrán revocarse. en caso de fuerza mayor.
de utilidad pública o de Interés social.

En los terrenos de propiedad pri vada s610 será preciso el
otorgamiento de una autOrización, que tendrá vigencia mientras
no se paralice la actividad autonzada o no se incurra en las
causas previstas para su caducidad. .

Las concesiones o autorizaciones se extinguirán además por
las las sigUlentes causas:

al El abandono de la concesi6n o au tortzación. A efectos
de esta Ley se entiende pUl abandono el cese de la actividad
durante un periodo superior.a dos años.

b) La renuncia del interesado.
cl El vencJmiento del plazo de otorgamiento, sin haberse

solicitado una pr6rroga o sin haber cump'ido la sancl6n que se
impusiera por tal causa.

d) El vencJmiento del plazo de puesta en explotaci6n y
de las pr6rrogas que, a tal fin, se pudieran otorgar. con o sin
sanción.

el El incumplimiento de una o vanas normas que regulan
el título de la concesión ...o autonzadón, o de nOrmas de la
legislación vigente que afecten a éslas. .

f) los daflos ll{;016gicos evidentes, peligro para la salud
pública o de navegación u otros. riesgos de análoga trascen
dencia debidos a las instalaciones o su funcionamiento.

gl Cualp.squiera otras causas que 0;8 determinen en las dispo·
siciones reglamentarias que desarrollen la presente Ley.

Arttculo seis

En el otorgamiento de la conceSión o autorización se especl
fieará la especie o oonjunto de especies de cultivos mannu~

para las que se otorga.
En el caso de concesión o autorización para el culti vo

de moiuscos. el cultivo de las espeCies asociadas no podrs
superar el de la principal.

A rtículo siete

Las empresas o eXplotaciones promovidas por las Cofra
dias de Pescadores, CooperatIvas de CUJ.tivos marinos y orgam
z8ciones de productores tendrán preferencia en su ámbit:) Ot'
actuación en el otorgamiento de concesiones y autOrIzacione:,
para la instalación, explotación y funcio"larniento de cU~.lQulel

establecimit!nto de cultivos marinos en zonas de dominlO pu
blico: cuando sus -proyectos se· presp-tu.f>n en los plazos esta!'" le
cidl.s por el Organismo competente en mdferia de Pesca y reu
nan Jguhi' s gatantías técnicas. económica'!' y financieras que
otras petk Iones que coincidan en la rnt::.nl-li zona.

ArtIculo ocho

El Organismo competente en matera! de Pesca determlOald
para cada concesión las limitaciones que procedan en el U:a0
y disfrute exclusivo, teniendo en cu(\n!.a el posible perJulcw
que tal exclusividad pueda causar a iB comunidad o a los Inle
reses pt.~S4lH>!OS, especialmente en casu de zonas extensas, esta
bleciendu. a.:llmlSmO, las limItaciones de uso y disfrute publico
que sean precisas para 1& explotac10n de ¡os establecimiento::.
de CUHli1US solicitados a la vista del Proyecto presentado y
previOS 10:, informes oportunos.

Articulo nueVe

En zona de dominio público. la modlfL.. H.'-'lÓn de la vegetación
natunlJ de lOs establecimientos de Lu:tiy(;s ~ la hubiere, prl;¡
cisará la autorizacIón del Urgarll')mo l\llTipdente en matena
de PesL8' '- ulilquier modificación de calados. desviación de
cursos ntf.tur~¡es de las aguas y Canaif'S de navegación, tante
por medtu dt: obras fijas, como por o, '::l't(adus u otros procedl
mienlos. pre'l¡;ará. además. anforme ravvrahle de los Organis
mas conlpetentes en materia de Defcn~!;I, Sfoguridad de la Nave
gaclón y Puertos y Costas.

Articulo diez

En los expedi€..ntes de ooncesiones ] tlutnrizaciones en bieneh
de dominJo público que DO hayan Sido d~'.larados ~e mlere.,
para CUltiVOS marinos, se realizará tnje·rmaclón publica y sera
preceptlvo el infor'lle de los Organlsnll.s compete.ntes en ma
tmia de Defensa. Segundar. de la Navt:All.;..·lún. Tunsmo y Puer
tos y Costas. asi como de los AyunW.Ol .. ~:1lOS u.f,ectados.

Serán vinculantes los infannas de la.i Urganlsmos correspon
dientes cuando se trate de eIpedientes relativos a accesos a los
puertos. pasos navegables. zonas de interés para. la Defensa
Nacional, Centros o zonas declaradas de mterés tUTlstlCO y a los
previstos en el &rtJculo 11.6 de la Ley 28/1969. de 28 de &brll.
sobre costas.
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Artlculo once
Lo. Informe. a Que se refiere la pre.ente Ley, cuando sean

varios serán recabado. .imultáneamente por el órgano Que
ostente la competencla resolutoria y serán emitido. en el plazo
de un mes, pasado el cual se entenderán evacuado. en .entido
favorable.

Artlculo doce
En zonas declaradas de interés para cultivo. marinos, o en

propiedad pri·iada. únicamente .erá preceptivo el informe del
Organismo coml?eten te en materia de Pesca.

Articulo trece
Lo. replanteo. por el Organismo competente en materia de

Obras Públicas que se deriven de los expedientes de concesiones
y autorizaciones para cultivos marinos se realizarán en el plazo
de un mes.

De no cumplirse tal plazo podrá el Organi.mo competente en
materia de Pesca dictar resolución favorable. condicionada al
aeta de replanteo que en sU día se .realice, prev~a conformidad
expresa. del interesado.

Artículo catorce

Las solicitudes de concesiones para tomar o evacuar ·agua de
mar. a través de zonas de dominio público. Que precisen los
establecimientos de cultivos marinos, se harAn al mismo tiempo
que se hace la petición para obtener la concesi6n o autoriza~

ci6n del establecimiento.
Cuando .e trate de tomas de agua de mar para estableci

mientos ya autorizados para ampliación de loa existentes o
cuando se tra+'" de establecimientos de cultivos ubicados en
terrenos de propiedad pr~vada, se haré. nueva petición y el or
ganismo competente en materia de Pesca, tramitará y resolverá.
la petición. previa solicitud de los informes previstos en el
artículo 11 de esta Ley.

A rtlculo quince

Por el Organismo competente en materia de PeRca se estable
. cerA un plazo para la terminación de obras e iniciación de la

explotación.

A rtirulo dieciséis

Un.. vez terminado un establecimiento de cultivo. total o
parcialmente ubicado en zona de dominio publico habrán de ser
revisadas las obras en tal zona, si las hubiere, de conformidad
con la Ley de Costas. por el Organl.mo competent" en materi..
de Puertos y Costa•.

Si tal revisión no se efectuara en el pl..zo de un me•. podrá
el Organismo competen~e en materia de Pesca, previa conformi
dad expresa del interes..do, ..utoriz..r la Iniciación de la explo
tación condicionando la autorización definitiva al dictamen pos
terior de los citados servicios.

A,rticulo diecisiete

La transmisión, cesión o gravamen de concesiones y autori~

zaciones requerirá la previa autorización del organismo que
otorgó aquéllas. Cuando sean varios los a.dquirentes, cesionarios
o herederos. la transmisión se hará siempre pro indiviso.'

TITULO III

Inspecciones y experlencl....
A rttculo dlectocho

La in.pección y reconocimiento de lo. establecimiento. dEl
cultivo. respecto a sus método., In.talacione. y producción, co
rresponderán exclusivamente al Organismo competente en ma
teria de Pesca. Esta inspección no excluye las que, conforme a la
legislación vigente, ordenen los Organismos competentes en
mat.,..ia de Sanidad.

ArtIculo diecinueve

Con el fin de estimular 1'1\ iniciativa en cultlvos marinos, se
podrán conceder autorizaciones temporales para efectuar expe·
riencias sobre nuevos cultivos marinos o me10ra de los existentes.
l.os Que realicen tale. experiencias tendrán preferencia en el
otorgamiento de concesiones y autorizacLone... en el lugar en que
las hubieran realizado .1 lo. re.ultados obtenido. asl lo acon
seiaran. a juicio del Organismo competente en materia de pesca.

TITULO IV

Comercialización
.A. rtlculo veinte

El traslado de huevo•. esporas o individuos de talla no co
merci..l, en cualquier fase vital, .ólo se utl1lzará con fine. dEl
cultivo. Inve.tigaclón o experimentactón.
Articulo veintiuno

Las exportaciones de huevo., e.por..s o Individuo. de t ..lla no
com"rcial, en cualquier fa.e vital, cualquiera Que sea .u des
tlDo. precls..rán autorización del Mintsterlo de Agricultura. Pe.ca

y Alimentación, previo informe del Organl.mo competen le en
materi.. de Pesc.. de 1.. Comunidad Autónoma de donde proceda
y Que tenga competencia exclusiva en dicha materia.

Articulo veintIdós

1& Importación de especies de cualquier talla y crclo vital
con destino a cultivo. o simple Inmersión preci...rá Informe fa
vor..ble del MJni.terio de Agricultura, Pelea y AlImentaclÓll.

Para eviter po.ibles de.eQuillbrlos ecológicos. si se preten
diera importar especie. foráneas Que no .e den n..turalmente
en nue.tras aguas.. no se podr' otorgar la autorización Que con·
templa el párrafo precedente sin previo informe f..vor..ble del
In.tltuto E.pañol de Oceanografla.

Las importaclone. precl.arán ademlls de un certificado d.
Salubridad. expedido en el pals de origen por el Org..nlsmo y
con las especificaciones Que en cada caso determine el citado
Instituto. a petición de parte.

En todo caso, la inmer.lón dEl 1... especie. importadas ser'
autorizada. supervisada e inspeccLonada por el Organismo com..
petente en materia de Pesca.

TITULO V

Contaminación y defens.. ecoló¡lca

Articulo Yeintitr~.

En las z<nas declaradas de Interés par.. cultivo. marino.
los núcle"" de pob.ación. los cultivo. agrarios y la. Indu.trias
Que evaCllen " h..yan de evacuar al mar. directa o indirecta
mente. 19u.. o residuos Que puedan producir cont..mlnaclón o
enturbiamiento de ias aguas. perjudicl..le. a las e.pecies ma
rin.... deberán estar dotados de los sistema. adecuados para
Que dicho perluicio no pued.. darse. Se considerarán como per
Juicio tanto la pérdida de actividad o reproducción de las
especies, dirp.etamente o por acumulación de materiales noci
vos; como la posible afectación .. otras e.pecies y .. 1.. pobl....
ción humana consumidora. .

Estas ,ndustriBs o servicios deberán cumplir. como mínimo.
con la leglsl"ción vigente sobre tr..tamlento de aguas '1 depu·
ración de vertidos residuale•. precl.ando. para· .u ..utorlzaclón
por lo. Organismos competente. par.. otorgarla.. además de
10. informes q",e exige 1.. legislación vigente, un inform" d"l
Organismo competente en materia de Pesca.

En dichas zonas, todos los sistemas existentes actualmente
de evacuación al mar a que se refiere el artirulo anterior, de
berán adnpta:'sP en el plazo y en las condiciones que se e.ta
blezcan en las norm..s de de.arrollo de esta Ley. de t..1 forma
que la evacuación no perturbe o contamine las aguas en per·
luiclo de la fauna o flora marina. La. condicione. de conll
trocción v f...lncionamiento de los sistemas de eliminación y
depuración de los residuos y excretas. con independenci.. de las
competencias que correspondan a otros organismos. podrá/'} ser
inspeccionadas por los competentes en materia de pe'jca al
objeto de denunciarlas en caso de funcionamiento defecttloso.

Articulo veinticuatro

En la el..boración de los anteproyectos y disposiciones de
carácter general de ámbito nacional. cualquiera Que fuera sU
rango, q1,le puedan incidir en los cultivos marinos será pre
ceptivo el informe del Ministerio de Agricultur... Pesca v Ali
mentación. oidas las Comunidades Autónomas afectad..s. Dicho
informe tendrá -carácter vinculante cuando se trate de zonas
de interés para cultivos marinos.

TITULO VI

CoordinaciÓn y Junta "",,sora
Articulo veinticInco

Con objeto de Que no .e produzcan eccione. contrapuest....
no Se desperdicien o dupliquen e.fue1'2o. y se mantenga una
estadística y un inventario a nivel nacional sobre cultivos m.a
rlno•. se mantendrá un.. coordinación entre el Mlni.terlo de
Agriculture, Pesca y Alimentación (Secret..rfa G<!neral de Pe..
c.. Marftlmal y los órganos de las Comunldade. Autónomas
encargada. de velar por 10. intereses de la pesca marftlma;

El MIDlste"io de Agricultura. Pesc.. y Alimentación podr'
proponer planes nacionales de cultivos marinos, los cuales te
elaborarAn de común acuerdo con las Comunidades AutónJmas
afectadas. Dichos planes contemplarán necesariamente los re
cursos financieros para su realización.

Las C..:'lmunidades Autónomas eic\'~tarán dichos planes. en el
ámbito de sus competencias estatutc:ll ias. .

La Administración del Estado podrá recabar de ésta. cuanta
información estime necesaria para valorar el cumplimiento de
los pl..ne•.

Articulo vetntisél. ;i ,
La. d!.tintas Comunidades Autónom.... podrán declarar lO

nas de Interé. par.. cultivo. marinos, Que .e con.lderarán zo·
nas de Interés pesquero. a "Quellas Que por .u. condiciones
óptimas par.. tal ..ctivldad aconsejen protección oflcial. Tal de
claración habrá de conter con la conformidad de lo. demA.
Organl.mos de 1.. Administración. e.t..tal o autonómica, qu
tengan competencia. en la costa.
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, El Preaidente dol Gobierno,
FELlPEGONZALEZ MARQUEZ

t4432 RECURSO d<I lncol18tituclonalidad número 42811984,
planteado por el Presidente d<ll Gobierno contra
determinados preceptos de la Ley del Parlamer.to de
Cata/una B/l984. de 5 de marzo.

El TrIbunal ::Onstituclonal, por provIdencia de 13 de junio
actual, ha admitido a tré.mlte el recurso de Inconstltuclonalldad
número 428/1984. planteado por el Presidente del Gobierno, con
tra los artIculos 2.2, 11 bJ Y 9.1 de la Ley del Parlamento de Ca
¡alufta 6/1984, de ó de marzo, de Sindicatura de Cuentas. Y se
hace saber que en el mencionado recurso se' ha Invocad. pur
el Presidente del Gobierno el IIl'tlculo 161.2 de la Constitución,
que produce desde el dla 9 de junio actual, fecha de su for
lIIallzac1ón" le suspensión de la vigencia y aplicación de los
mencionados preceptos Impugnados de la Ley 6/1984, de 5 de
marzo, del Parlamsnto de Cataluila.

10 que lIll publlca para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 198f,-El Presidente, Manuel (ArCIa-

l'elayo y Alonso. ,

oponga a la presente Ley y en tanto el Estado y las Comuni
dades Autónomas no dicten las correspondientes normas de
desarrollo en el é.mblto de sus respectivas competencias.

Por tanto,
Maodo a -wdos Jos espatloles, particulares y autoridades,

9ue guarden y bagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuels., Madrid, a 25 de junio de 1984,

JUAN CARLOS R.

13646 REAL DECRETO 1129111164, de 4 de abrll, sobre tras-
Daso de funciones y servicios de la Administr"dón

(Contlnusc/6n.} riel Estado a la Comunidad Autónoma de Anda 'ucra
en materia de reforma )1 desarrollo agrario, (;on
iinuaci6n,J

Traspaso de funciones' y servicios de la Admlnlstracló.. d,l
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucla en mate"¡8 de
reforma y desarrollo agrario, aprobado por Real Decreto 1129/
1984, de 4 de abril. lContin\laclón.l

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dIspuesto en la presente Ley será de aplicación supleta
na respecto de las normas que puedan dictar las Comunlda·
des Autónomas que ostenten competencias en la matena. Estas
normas habré.n de respetar, en todo caso. el ejercicio de !al
facultades atribuidas por el Titulo II de la presente Ley a los
órganos correspondientes de la Administración del Estado.

En talas zonas Se podré.n dellmltar espacios aptos para fono
deo de vivero. y jaulas flotantes en pollgonos de cultivo. de·
biéndose especillcar la situacIón de estos y el número de arte
factos.que puedan lOOOger.

Dichos polígonos seré.n revisados al menos cada cinco ailos
por el Organismo competente en materia de Pesca.

Articulo ve¡ntislet~

Con obiéto de facilitar la coordinación de las actividades de
las distintas Comunidades 'Autónomas, y efectuar un segul·
miento de los planes nacionales. se constituiré. en la Secretaria
General de Pesca Marltima una Junta Nacional Asesora de
Cultivos MariIJos. de la que formaré.n parte todas las Conse·
jerias de Pesca, y en la que seré. oldo ei sector de Cultivos
Marinos, LOS objeti90S concretos, la composición y funcio{l;a
!lIiento de dicha Junta seré.n desarrollados en un Reglamento
que previa conformidad de las Comunidades Autónomas. seré.
sancionado y publicado por el Ministerio de Agricultura, Pes·
cjl y Alimentación.,
Articulo veintiocho

El Mln'sterio de Agricultura, Pesca y Alimentación. oldas
las Comunidades Autónomas. podré. proponer al Gobierno la
declaración de Industrias de Interés preferente, conforme a la
Ley 152/1003. de 2 de diciembre. a las actividades que se oon·
slderen ~portunas entre las dedicadas a cultivos marinos, asl
oomo la de zunas de preferente 10caUzaclón para las mismas.
Tal declaración no Implicaré. la calillcación de industrIa del
8lltablecinuento beneficiario.

Articulo veintinueve

; A los electos de coordinar la investigación en materia de
ClUltivos marinos, la Junta Nacional Asesora de Cultivos Ma
rinos, cred.da por ei articulo veintisIete de esta Ley, prepararé.
un plan de investigación a cinco adoso que establecerá un ur
den de pnoridades, de acuerdo con las necell1dades del sector.

A tal efecto el Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmen·
taclón destinarA de sus presupuestos las cantIdades precIsas
para el desarrollo y fomento de dicha investigación.

Los organismos c!entlflcos públicos o privados que realloen
InvestlgacJones en aculcuitura marina o en materias de pra
tecclón. conservación y regeneración de fondos. y que no lleven
a cabo activl,lades comerc1aI811, tendrán preferencia en loe "r
minos est"blecidos en el articulo ,iete de esta Ley.

Articulo t,einta

Sin perjuicio de las competencias que le vienen atribuidas
a las CO'llunidades ,Autónomas en los diferentes Estatutos de
Autonom1.', en orden a la regulación de la normativa sancio
nadora, en las Infracciones que, se cometlLo en materia Je
cultivos marinos, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 53/1982.
de 13 de Iulio, con las siguientes especificaciones derivadas de
la naturait:"Z8 dE' estos cultivos:

No coustitUlTé. InfraccIón:'

al El feenaJ o realizar extracciones o ventas en épOca d.
veda.

bl El ...0 o tenencia de artes e Instrumentos marisquero.
antirreglamentarios, dentro dl1 los establecimientos de cultivo.
marInos, cuando lo see.n por necesidad de la extraccIón total
de su producción, '

cl La comercializacIón de la producción de los 86tableci
mlentos de cUltivos marinos sin pasar por lonja,

Articulo treinta y uno

Las infracciones cometidas contra la presente Ley, 'serán
consideradas como violación de precepto técnico mantimo pes
quero, y sancionadas como faltas leves oonforme a la Ley ea!
1982, de 13 de julio.

Cuando concurra reincidencia o venta al consumo de SI
pecles de taIJa no comercial o hembras ovadas de 'Crustil.ceo.
aerán collsideradas como graves o muy graves con arreglo •
dicha Ley.

La cuanUa de las sanciones no podrá exceder del 315 por 100
del valor d61 establecimIento de cultivos, valorado pericialmen
te, y en caso de no ser este valorable, de su producción me
dia anual y de su utillaje.

DISPOSICION TRANSITORIA

La ordenación de loa cultivos marinos le regirá por esta
Ley desde su enleada en vigor y por las DIsposicIones den·

o Vadas de ls. Ley 59/l96lI, de lO de junio, en todo 10 que no le


